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ORDEN de 17 de abril de 1971 por la que se concede
el derecho al uso del distintivo de Permanencia en
las Fuerzas de Policía Armada a los seftores que
se mencionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse .comprendidos en el D e -e r e t o
3758/1970 (<<Boletín Oficial del Estado» ntl.'llero 10, de 1970. y
de acuerdo con lo. dispuesto en el artículo tercero de la Orden
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» número 78).
se concede el derecho al uso del distintivo de Prnnrmel1cía en
las Fuerzas de Policia Armada por haber desempeüado o deg...
empeftar el cargo de Inspector general de dichas Fuerzas. ti.
los siguientes excelentísimos señores:

Teniente General don César Mantilla Lautrec.
Teniente General don Alfonso Pérez-Viñeta y Lucio.
General de División don Agustín Sifré Carbonen.
General de División don Angel campano López.
Gent~ra1 de División don Tomás Alonso Morales.
General de Brigada don José Torres Fontela.
General de Brigada don Salvador Bada Vasallo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de abril de 1971,

GARICi\NO

Excmo. Sr, Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi>
dráulicas por la que se concede a don Lorenzo Gar~
cfa Penalvo autonzacton para aprovechar 48 litros/
sequndo del río CuerpO de Hombre con destino al
riego de 60 hectáreas de la ti1U:a de sU propiedad
«El Matón». sector A, en término de Colmenar de
Montemayor (Salamanca).

Don Lort;nzo Gareia Peñalvo ha solicitado la concesión de un
aproy~cha1mentode aguas del rio Cuerpo de Hombre, en término
mUD:!Clpa.l de Colmenar de Montemayor (Salamanca), y esta Di
reCCIón General ha resuelto:
. Conceder a don 1.?renzo G~cia peñalvo autorización para de

nvar un caudal con~muo del no Cuerpo de Hombre de 48 litros!
segundo, oorrespondlente a la dotación unitaria de 08 litros/se
~do y hectárea, con destiJ!o al riego de ·60 hect:\reas de la
fmea: de su pr?piedad denommada «El Matón», sector A, sita en
térmmo municIpal de Colmenar de Montemayor (salamanca) con
sujeción a las siguientes condiciones: '

1.& Las .~bra.s se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la conceslOn y que por est¡:t. ReSOlución se aprueba, del que co
rresponde a esta toma un presupuesto de ejecución material de
1.671.293,79 pesetas. L~ Comisaría: de Aguas del Tajo podrá autO:'
rizar pequenas variacIOnes que tIendan al;¡erfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a . Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partll". de la fecha de publicación de la concesión en ei «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho
me~ a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
bera efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3." La Administración no responde del caudal que se concede.
El concesionario vendrá obligado a respetar el caudal de 22 10 li
tros/segundo Que se ~eñale por la Comisaria de Aguas del Tajo
para los aprovechamIentos de: aguas con derechos preexistente.
El Servicio O?mPT?bará espeCIalmente que el volumen utilizado
P:Or el.conceslOnano no exceda en ningun caso del que se auto
rl~, sm que anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros
cubIoos por hMtárea realmente regada.

4." La inspección y vi~~lancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construccIOn como en el período de explotación
del aprove~hamlento,'Quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo, SIendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gas~~ que p?r dichos conceptos se originen, con arreglo a las
d1spos~clOn~s VIgentes, deb.iendo darse cuenta a dicho Organismo
del pr1Uci~lO d~ los trabaJOS. l!na vez terminados y prevío aviso
del ~nceslOnarlO, se, procedera a Su reconocimiento por el Co
misarIO Jefe o Ingenl~ro. en QuIen delegue, levantándose acta en
la que conste el cum~l~rruento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotaclOn antes de aprobar este acta la DirecclÓ11
General.

5.&. se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. L,as servidumbres legales serán decre
tadas, en su caso, por la autoridad competente.

.... El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que-

dando prohibida su enajena.ción, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquella.

V" La Adrninistración se reserva, el derecho de tomar de la
concesión los voli1menes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas.en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla

8.a. Esta. concesían se otorga por un período de noventa y
nueve aflOS, contado a partir de la [echa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio. de tercero y salvo él
derecho de propiedad, con la Obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9,a. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
a título precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser redu
cidQ o suprimido en su totalidad el candal en ese periodo, lo cual
$.2 comunicará en su momento oportuno por la Oomisaria de \guas
del Tajo al. Alcalde de Colmenar de Montemayor para la publica~
cion del conespondiente edicto para conocimiento de los regantes,

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
P~lblicas .con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado,

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar. queden domi~

nadas en su día por algún canal construído por el Estado, quedará
caducada esta concesión. pasando a integr~se aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a las nuevas "',-ormas econó
mico-administrativas que se dicten con earácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las diSpOsiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci~

dentes del trabajo y demás de cariwter social.
13. El conc.e~ionario queda obligado a cumplir, tanto en la

construcción como en la explota<:í6n, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido, del 1 por 100, quedará como fianza
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disp::lsiciones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites sella1ados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de obras Hi
dráulicas por la que se concede a don Lorenzo Oar
cía Penalvo autorización para aprovechar 40 litros!
segundo del do Cuerpo de H01nbre con destino al
riego de 50 hectáreas de la tinca de su-propiedad
«El Matón», sector B, sita en el térmtno de Colmenar
de Montemayor (Salamanca).

Don Lorenzo Garcia Pefialvo ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del rio Cuerpo de Hombre, en término
municipal de Colmenar de Montemayor (Salamanca), y esta Di
rección General ha resuelto:

Conceder a. don Lorenzo García Peñalvo autorización para de~

rivar un caudal c.ontinuo del río Cuerpo de Hombre de 40 litros!
segundo. correspondiente a la dotación unitaria de 0,8 litros/se-
gundo y hectárea, con destino al riego de 50 hectáreas de la finca
de su propiedad d€nomina.da «El Matón}), sector B. sita en término
municipal de Colmenar de Montemayor (Salamanca), con SUje
ción a las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha. servido de base
a la concesÍón y que por esta Resolución se apru€ba, del que
corresponde esta toma un presupuesto de ejecución material
de 1.646.285,81 pesetas. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá
autorízar peQucf¡as variaciones que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2.11. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado}), y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3,a. La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a respetar el caudal de
22,10 litros/seglUldo que se senala por la Comisaría de Aguas del
Tajo para los aprovechamientos de aguas con derechos preexis
tentes. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún easo del que
se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a los 8.\)00
meU"os cubicas por hectárea realmente regada.

4,& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del apl'ovcchamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a las
dlsposiclvues vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso
del concesionario, se procederá a su reconocímiento, levantándose


